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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE BARAKALDO

				5149

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 97/2013.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Barakaldo.

				Juicio pro. ordinario 97/2013.

				Parte demandante: Abonos y Cereales Gavilan, S.A.

				Parte demandada: Ostchem Internacional, GMBH.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo fallo es el siguiente:

				FALLO

				Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. López del Hoyo, en nombre y representación de Abonos y Cereales Gavilán S.A., debo condenar y condeno a Ostchem Internacional GMBH a abonar a la parte actora la cantidad de 158.361,60 USD.

				Dicha cantidad devengará un interés igual al legal del dinero desde el 5 de febrero de 2013 hasta la fecha de la presente Resolución, y desde ésta hasta su completo pago un interés igual al legal del dinero, incrementado en dos puntos.

				Con expresa condena en costas a la demandada.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicho/a demandado/a, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

				En Barakaldo (Bizkaia), a 15 de octubre de 2014.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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